
ONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, treinta y uno (31) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). A despacho de la señora Juez informándole que, el 
apoderado de pobre designado a la demandada (Claudia Sofía Morales 
Velázquez), solicitó la reprogramación de la diligencia de remate fijada para el 
2 de agosto de 2023, debido a que tiene audiencia programada ese mismo día 
con el Juzgado Promiscuo de Familia de esta localidad. 
 
Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No.          222 
Proceso:             EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
Radicado:           17-653-40-89-001-2022-00088-00 
Ejecutante:         GERMÁN DARIO CASTAÑO 
Ejecutados:         CLAUDIA SOFÍA MORALES VELÁSQUEZ 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, debe decirse que 

la solicitud incoada por el apoderado de pobre de la señora Claudia Sofía 

Morales Velásquez, no resulta procedente, debido a que no es necesario la 

presencia de este, puesto que la finalidad de la audiencia de remate es recibir 

las posturas de las personas interesadas en la adjudicación del bien materia 

del remate (art. 452 del C.G.P.). 

 

Así las cosas, el Despacho no se accede al aplazamiento solicitado por la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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